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miento y sus Organismos Autónomos, tanto del personal fun-
cionario como del personal laboral, así como las previsiones
de jubilación hasta el 31 de diciembre de 1999.

2. De conformidad con la Ley 13/1982, de 7 de abril
y la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se reserva un cupo del
3% para ser cubiertas por personas con el grado de disca-
pacidad igual o superior al 33%.

Algeciras, 26 de febrero de 1999.- El Alcalde, Patricio
González García.

AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA

ANUNCIO de bases.

PUBLICACION DE BASES DE SUBALTERNO APROBADAS
POR ACUERDO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO

DE 4 DE DICIEMBRE DE 1998

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión con

carácter fijo, por el procedimiento de selección que se establece
en estas Bases, de una plaza vacante en la plantilla de personal
funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, incluida en la Oferta
Pública de Empleo 1998.

La plaza convocada está dotada de los haberes corres-
pondientes al grupo retributivo que se especifica y de con-
formidad con lo que para las retribuciones complementarias
disponga la Relación y Catalogación de Puestos de Trabajo
del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia; y es la siguiente:

- Denominación: Subalterno de Administración General.
Grupo E.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder

de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad establecidas en la legislación vigente.

f) Estar en posesión de la titulación académica corres-
pondiente según se fija en el Anexo de esta convocatoria.

g) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

Tercera. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán

hacerlo constar en instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente, manifestando que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la Base Segunda y acompañada del
justificante de abono de los derechos de examen.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el BOE, en el que figurará el
número y fecha de los Boletines Oficiales de la Provincia y
de la Junta de Andalucía en los que se hayan publicado las
Bases y Convocatoria.

Las instancias se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto por el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de
1.000 pesetas, cuyo resguardo acreditativo de haberlos satis-
fecho en la Tesorería Municipal de este Ayuntamiento o
mediante giro postal o telegráfico a través de las entidades
bancarias colaboradoras deberá adjuntarse a la solicitud.

Cuarta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, por

la Alcaldía-Presidencia, en el plazo máximo de un mes, se
dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos. La Resolución que así
lo declare se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
detallándose en este último sólo los excluidos, sus causas
y el plazo de subsanación de defectos, todo ello con remisión
a su exposición detallada en el tablón de edictos de la Casa
Consistorial.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días para subsanar los defectos apreciados, según establece
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dándose
por notificados con la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Los aspirantes excluidos podrán, asimismo, reclamar en
el plazo de veinte días a partir de la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, elevándose a definitiva la lista pro-
visional de no haber reclamaciones ni subsanación de defectos,
sin necesidad de nueva publicación.

Si hubiere reclamaciones a la lista provisional o subsa-
nación de defectos, serán aceptadas o rechazadas aquéllas
en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que
será publicada asimismo en la forma antes indicada.

En la misma Resolución que apruebe la lista de admitidos
y excluidos, se indicarán los miembros del Tribunal, así como
el lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas, y en
su caso orden de actuación de los aspirantes según el sorteo
realizado por la Administración General del Estado, así como
la composición del Tribunal.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a instancia del interesado, conforme
a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Quinta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes

miembros:

- Presidente: El de la Corporación, o Concejal que le
sustituya.

- Secretario: El de la Corporación, o funcionario de la
misma en quien delegue, con voz y sin voto.

- Vocales:

Un representante de la Comunidad Autónoma.
Un representante del Colegio Provincial de Secretarios,

Interventores y Tesoreros de Administración Local.
Un funcionario de carrera designado por el Presidente

de la Corporación.
Un representante de los funcionarios nombrado por las

Centrales Sindicales con representación en el Ayuntamiento.

Este Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de Presidente y Secretario y de, al menos, tres de sus Vocales.

La designación de los Tribunales incluirá la de sus res-
pectivos suplentes.

Los Vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo de los procesos selectivos, velar
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por el buen desarrollo de los mismos, calificar las pruebas
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A los efectos de lo establecido en el R.D. 236/1988,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en 5.ª categoría.

Sexta. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma Resolución, que aprueba la lista de admitidos

y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal y
día de comienzo de las pruebas.

Los sucesivos anuncios se harán públicos en el tablón
de anuncios de la Casa Consistorial con doce horas de ante-
lación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo
ejercicio.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tri-
bunales tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente del Tribunal.

Séptima. Procedimiento de selección. Desarrollo de la
oposición.

El procedimiento de selección será el de Oposición libre.
La puntuación definitiva vendrá dada por la suma que

resulte de las distintas puntuaciones de cada ejercicio de la
oposición, hallándose la media aritmética resultante de dichas
puntuaciones.

Como principio general, se observará como norma que
desde la terminación de cada prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y
ocho horas y máximo de cuarenta y cinco días.

Los ejercicios de la oposición tendrán carácter elimina-
torio, quedando eliminados los opositores que no alcancen
un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos y valorándose
todos los ejercicios de 0 a 10 puntos. En consecuencia, será
necesario obtener una puntuación mínima de 5 puntos en
cada uno de ellos para pasar al siguiente.

La oposición constará de tres ejercicios, de conformidad
con lo siguiente:

- Primer ejercicio: Consistirá en responder a un cues-
tionario de 20 preguntas con respuestas alternativas propues-
tas por el Tribunal acerca de las materias relacionadas en
el programa que figura en el Anexo que figura al final de
estas Bases, disponiendo para ello los aspirantes de un tiempo
máximo de 30 minutos. El sistema de puntuación de este
ejercicio vendrá determinado por la suma de 0,5 puntos por
pregunta correctamente respondida y la resta de 0,25 puntos
por pregunta erróneamente respondida o dejada sin responder.

- Segundo ejercicio: Escribir al dictado un texto elegido
libremente por el Tribunal y realizar una operación aritmética
elemental durante un período de 10 minutos para esta última,
elegida al azar entre las tres que presenten los miembros del
Tribunal. En estos ejercicios prácticos se valorarán, además
de la corrección ortográfica, la limpieza y la presentación del
escrito, así como el resultado de la operación aritmética.

El ejercicio será calificado por el Tribunal de 0 a 10 puntos,
siendo necesario obtener una puntuación mínima de 5 puntos
en el dictado y otros 5 en la operación aritmética. La calificación
final de este ejercicio será la suma dividida por 2.

- Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico que proponga el Tribunal inmediatamente
antes del examen, sobre funciones propias de la plaza con-

vocada, con una duración máxima de 45 minutos. Se valorará
la claridad de ideas, el rigor en la aplicación de los conceptos
y en la fundamentación de las soluciones.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas que-
dando expuestas en el tablón de edictos de la Corporación
sólo las correspondientes a los aspirantes declarados aptos
en cada ejercicio.

Octava. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal

publicará la identidad del/de la aspirante aprobado/a con su
correspondiente puntuación y elevará propuesta de nombra-
miento a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación.

El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-
bas selectivas un número superior de aspirantes al de la plaza
convocada. Cualquier propuesta de aprobados que contraven-
ga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Novena. Presentación de documentos.
El/La aspirante propuesto/a deberá aportar al Area de Per-

sonal del Ayuntamiento los siguientes documentos acredita-
tivos de que posee las condiciones de capacidad y los requisitos
exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia del DNI acompañada del original del mismo.
b) Copia autenticada o fotocopia (acompañada de original

para su compulsa) del título exigido en la respectiva convo-
catoria, o justificante de haber abonado los derechos para
su expedición.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

Plazo: El plazo de presentación de documentos será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista en la que figura el/la aprobado/a
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento
General de Ingreso en la Administración Pública, quienes den-
tro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no pre-
sentasen su documentación o no reunieran los requisitos exi-
gidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por la falsedad en la instancia por
solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

Décima. Nombramiento y toma de posesión.
Cumplimentados los trámites precedentes, el/la aspirante

propuesto por el Tribunal será nombrado funcionario de carre-
ra, debiendo tomar posesión en el plazo de treinta días, a
contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento,
debiendo a tal efecto prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el R.D. 707/1979, de 5 de
abril, decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo
dentro del plazo indicado, salvo eventual concesión de prórroga
por causa justificada.

Undécima. Recursos e incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios
para el correcto desarrollo de la convocatoria en todo lo no
previsto en estas Bases. No obstante, las Bases de la Con-
vocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de éstas
y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos, plazos y en la forma establecidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A N E X O

Denominación de la plaza: Subalterno de Administración
General. Grupo E.

Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o título
equivalente.

Categoría del Tribunal: 5.ª
Temario:

1. La Constitución española de 1978. Principios Gene-
rales y derechos y deberes de los españoles. La Corona. El
Poder Legislativo y el Poder Judicial. El Gobierno y la Admi-
nistración del Estado: Organización Territorial del Estado. Los
Estatutos de Autonomía, en especial, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía.

2. El Régimen Local español: La Provincia y los Muni-
cipios. El Término Municipal, la Población y la Organización
Municipal. El Procedimiento Administrativo General: Principios
y fases. La Hacienda Pública Local: Los ingresos y las Orde-
nanzas Fiscales, el gasto público local y los Presupuestos.

3. Las Ordenanzas y los Reglamentos de las Entidades
Locales.

4. La Función Pública Local. Su Organización. Deberes
y Derechos de los funcionarios públicos locales.

5. El Registro de Entrada y Salida de Documentos. Requi-
sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

6. Funcionamiento de los Organos Colegiados Locales.
Convocatorias, Orden del Día, Actas y Certificaciones de
Acuerdos.

7. La Función de custodia y vigilancia de edificios.
8. Remisión y cumplimentación de la correspondencia

oficial: Aspectos Fundamentales.
9. La atención e información al público.
10. El Municipio de Medina Sidonia: Historia y evolución.

Medina Sidonia, 2 de marzo de 1999.- El Secretario
General, Fco. Javier López Fernández.

ANUNCIO de bases.

PUBLICACION DE BASES DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO
APROBADAS POR ACUERDO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

PLENO DE 4 DE DICIEMBRE DE 1998

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión con

carácter fijo, por el procedimiento de selección que se establece
en estas Bases, de una plaza vacante en la plantilla de personal
laboral de este Excmo. Ayuntamiento, incluida en la Oferta
Pública de Empleo 1998.

La plaza convocada está dotada de los haberes que se
establezcan en la Relación y Catalogación de Puestos de Tra-
bajo del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia; y es la
siguiente:

- Denominación: Auxiliar Administrativo.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder

de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad establecidas en la legislación vigente.

f) Estar en posesión de la titulación académica corres-
pondiente según se fija en el Anexo de esta convocatoria.

g) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

Tercera. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán

hacerlo constar en instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente, manifestando que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la Base Segunda y acompañada del
justificante de abono de los derechos de examen.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el BOE, en el que figurará el
número y fecha de los Boletines Oficiales de la Provincia y
de la Junta de Andalucía en los que se hayan publicado las
Bases y Convocatoria.

Las instancias se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto por el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 1.500
pesetas, cuyo resguardo acreditativo de haberlos satisfecho
en la Tesorería Municipal de este Ayuntamiento o mediante
giro postal o telegráfico a través de las entidades bancarias
colaboradoras deberá adjuntarse a la solicitud.

Cuarta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, por

la Alcaldía-Presidencia, en el plazo máximo de un mes, se
dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos. La Resolución que así
lo declare se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
detallándose en este último sólo los excluidos, sus causas
y el plazo de subsanación de defectos, todo ello con remisión
a su exposición detallada en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días para subsanar los defectos apreciados, según establece
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dándose
por notificados con la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Los aspirantes excluidos podrán, asimismo, reclamar en
el plazo de veinte días a partir de la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, elevándose a definitiva la lista pro-
visional de no haber reclamaciones ni subsanación de defectos,
sin necesidad de nueva publicación.

Si hubiere reclamaciones a la lista provisional o subsa-
nación de defectos, serán aceptadas o rechazadas aquéllas
en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que
será publicada asimismo en la forma antes indicada.

En la misma Resolución que apruebe la lista de admitidos
y excluidos, se indicarán los miembros del Tribunal, así como
el lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas, y en
su caso orden de actuación de los aspirantes según el sorteo
realizado por la Administración General del Estado, así como
la composición del Tribunal.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a instancia del interesado, conforme
a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.


